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Ciudad de México, a 31de diciembre de 2019

oFlclO No. sG/DGJyEL/RPA/ALC/0o1282/2019

DIP, ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

COMISIóN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a [a facultad conferida a [a Lic. Rosa lcela RodríguezVelázquez, Secretaria de Gobierno de la Ciudad

de México, en la fracción ll, deI artículo 26 de Ia Ley Orgánica det Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica

de la Ciudad de México, retativa a la conducción de las relaciones de Ia Jefa de Gobierno con Ios organismosy
poderes públicos locales y federales; y a [o dispuesto en los artículos 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y

XVll del Regtamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de ta Ciudad de México; por este

medío adjunto e[ oficio AT 142912019 de fecha 04 de diciembre de 2019, signado por la Dra. Patricia Elena Aceves

Pastrana, Alcaldesa en Tlalpan, mediante el cuaI remite la respuesta aI Punto de Acuerdo emitido por ese Poder

Legistativo de esta Ciudad y comunicado mediante etsimitar MDPPOSA/CSPl293Il20L9.

Sin otro particutar, reciba un cordial saludo
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DIRECTOR GENERAL JUR tDtco
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Alcaldía Tlalpan

LlG. Rosa I

Secretaria
de la Ciudad
Presente

En atención
referencia a
Ciudad de
Ejecutivo y
conducción
públicos loca
y 55, fraccio
Administrac

adscrîto a Ia
violatorios de

bre de 20'19

29 t2o1e

Rodríguez Velázq
Gobierno

México

oficio SG/DGJyRL/P que'se hace
facultad conferida a, la;iTitular,de la Secretaría de Gobierno de la
ico, en la fraoción ll', dêl articulo 26,de la Ley Orgánica del Poder
la Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la

las relaciones de la Jefa de Gobierno con los organismos y poderes
y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7, fracción l, inciso B)
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la
Priblica de la Ciudad de México; asl como al oficio

laborales del personal de tipo de nómina 8, estan comple,tos, tal y
constatar con la.revisión del Control lnterno número 11201'9, clave
"Contratación y Administración de Personal" por parte del Órgano

MDPPO P1293112019 de fecha 12 de noviembre de 2019, suscrito por la
Presidenta la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante el
cual se hace conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución
aprobado por parte del referido poder legislativo que a la letra dice:

"Primero.- a las Dependencias de la Administración Pública de la Cíudad
de México y a fin de gue se conmine a sus áreas encargadas de /a

a que tengan los expedientes laborales completos del personal
8, así como gue se abstengan realizar acfos intimidatorios o

derechos laborales en contra de dicho personal.

Segundo,-
a cabo el

fese a la Secretaría de la Contraloría General a efecto de que lleve
en las Dependencias y Alcaldías de /os procesos de

contratación desprdos del personal adscrito a la nómina 8, para evitar violaciones
a sus laborales."

Derivado de I

la respuesta
que se cons

antes expuesto, solicitä,se haga llegar a la Secretaría de Gobierno

solicitados,

Sobre el parti lar, me permito hacer de su conocimiento que por lo que respecta a
los
como se p
04, denomi
lnterno de I en la Alcaldía Tlalpan, asi mismo se há dado cabal cumplimiento

para el Programa de Estabilidad Laboral respetando en todo
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.Pl4za de la Constjtución No. 1, Colonia Centro dei 
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Alcaldía Tlalpan

Sin otro paiti
i.

cular por el momento, le envió un cordial saludo

ATENTAMENTE

c.c.p

AT:1

Dra. Palrlcla Elena Aceves Pastrana,. Alcaldesa en Tlalpan.. para ôu conoclmlento
Llc, Luls Gustavo Vela Sánchez.-.Dlrector-Goneral Jurfdico y de Enlace Legislatlvo,- Conoclmiento
!þ,!þ6na Martlnðz M, Subdlrectora de Control de GestlónyAtenclón Cluãadana ên la SGCDMX. En atención al follo
12577t5515

!lp.' leabela Rosales Henera, Prêsldenta de la Mega Dlrectlva del Congreso de la Cludad de Méxlco
Dlp.- Fernando Joeé Aboltlz Saro
c. Rlcardo Padllla Lugo,- Dlrector de capltal Humano en la Alcaldla Tlalpan.- cgnoclmlento,

DRA. PATRICIA ELENA ACEVES PASTRANA
ALCALDESA DE TLALPAN

DGA:1907115/19 DCH:5643/19I JNYP| 3373/1 I

Plaza de la Constitución No. 1, Colonia Centro de
Tlalpan, Alcaldía Tlalpan, C.p. 14000.
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Tlalpan, Ciudad de México, a 03 de diciembre del 2O1g
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EJAN MENDoZA lvl¡nríruez
r Gen I de Administración

12 de noviem re
nocimiento, mediante oficio MDPposA/csp/2931 t2o1g, de fecha
de 2019, suscrito por la Presidenta de la Mesa Directiva del
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Como es de su

"Primero. -
ciudad de

para evitar

Derivado de I

Dirección Gen
anterior

Congreso de la ciudad de México, mediante el cual hace derconocimiento el punto
de Acuerdo
legislativo de

Urgente y Obvia Resolución, aprobado por el referido poder
Ciudad que en su parte fundamental refiere que

encargadas la administración a que tengan tos expedienfes /aöorales
completos personal adscrito a la nómina B, así como gue se abstengan
de realizar ctos intimidatorios o violatorios de /os derechos laborales e
contra de personal,

Segundo, -
que lleve a

a /a Secretaría de la Contraloría General a efecto de
o el acompañamiento en /as Dependencias y Alcaldlas de /os

procesos contratación y despidos del personal adscrito a la nómina B,

a |as Dependencias de la Administración púbtica de lay Alcaldías a fin de que se conmine a sus áreas

a sus derechos laborales."

me permito hacer un atento exhorto para que, en esa
I a su digno cargo, tengan los expedientes laborales completos del

personal a la nómina 8, así como que se abstengan de realizar actos
intimidatorios o violatorios de los derechos laborales de cualquier servidor público,
asimismo me ito informarle que en los procesos de contratación y despidos del
personal ad a la nómina 8, se deberá dar intervención a la Secretarla de la
Contraloría eral, a fin de evitar violaciones a sus derechos la

r, le envlo un cordial saludo.

ATENTAMENTE
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DRA. PATRICIA ELENA ACEVES PAST
ALCALDESA EN TLALPAN
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